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1 - PUBLICACIONES 
- -~ - - - - - 

Texto no mayor de por cada 
200 palabras publicriei6n Excedente 

%nvocatorias Asambleas Comerciales $ 38 .000,- $ 300,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cultu- 

rales, profesionales, deportivas, etc.) $ 20.000,- $ 250,- ,, ,, 
Avisos Comerciales $ 22.000,- 8 300,- ,, ,, 
Edictos de Mina $ 20.000,- $ so,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública 3 20.000,- S 250,- ,, ,, 
Avisos Administrativos $ ZO.OOo,- $ 2.50,- ,, . 
Edictos Judiciales $ 18.000,- db 2- ,, ,, 
Posesión Veinteiíal $ 38 .000,- $ 300,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 38.000,- $ 300,- ,, ,, 
Remate! Vanos $ 20.000,- $ 25%- ,, ,, 
Sucesorios $ 20.000,- $ 2.50,- ,, ,, 
Balances $ 40.000,- (de más de % de  página 

hasta Yz página) y 
$ 70.000,- (de más de Yz página 

hasta una página); más cin 
adicional de 

$S 60.000,- en oonoepto de prueba. 
11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual $ 220.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 2.000,- 
b) Semestral $ 150.000,- '4trasad0, más de un mes y hasta 
C) Trimestral $ 90.000,- un año $ 2.500,- 

Atrasado, más de. un año $ 5.000,- 
Artículo 2Q - Dejar estab~lecido que las publieaciona se cobrarán por palabra, de 

acuerdo a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cbmputo se ob~ervarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computaran como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gii.iris- 

mos, no incluyendo los puntos y 1.as comas que los separan. 
-Los signos de pur~tuación: punto, coma, punto y coma, no serán consid~era:los. 
-Idos signos y abreviatura's, como por ejemplo: %, &, $, H, &, se considerarári como iina 

palabra. 
Las publicaciones se erectuarán previo pago. Quedan exoeptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipal'es, cuyos importes se .cobrarán mediante las gestiones 
administrativas msiiales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjii~tar a? 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. -- 

S U M A R I O  

Secci6n A D M I N I S T R A T I V A  

R E S O L U C I O N  
M. E .  ,N'?, 168 del 19-5-82 - Aprobar la Resolución No 312/82 dictada por la Dirección 

General de  Arquitectura de la Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . .  1656 

RESOLUCIONES SINTETIZADAS 
M. B.  S. NQ 417-D del 20-5-82 - Designar a la doctora Nora Beatriz Lezin de Orce . . . . .  1656 
M.B.S. No 418-D del 20-5-82 -Designar a la señorita Juana Lilí Araujo . . . . . . . . . . . . .  1657 
M. B .  S.  No 419-D del 201-5-82 - Prorrogar sobreasignación por subrogancia a favor de  la 

señorita Olga del Valle Alanís . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1657 
M .B .S. No 420-D del 20-5-82 - Renuncia de la Sra. Cristina Cruz Marcial de Figueroa . 1657 - 
M .B. S.  No 421-D del 20-5-82 - Trasladar al señor Juan Angel Alanís . . . . . . . . . . . . . . . .  1657 
M. B.  S. No 422-D del 20-5-82 - Rescindir el contrato firmado entre el Gobierno de la 

Provincia de Salta y el doctor Guillermo Miguel Mercau 1657 
M.  B. S. No 423-D gel 20-5-82 - Reubicar presupuestanamente a la señora Ana Josefa Ta- 

rifa de Cruz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1657 
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P6g . 
M . B . S . No 424-D del 20-5-82 - Deiai establecido que la sobrearignación por subrogancia 

. . . . . . . .  del señor Esteban Palomo. es hasta el 27-7-81 1658 
M . B . S . No 425-D del 20-5-82 - Rectificar el Art . 20 de la Resolución Ministerial No 342- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D de fecha 28-482 1658 
M . B . S . No 426-D del 20-5-82 - Renuncia del doctor Cailos Alberto Nogueira Hernández 1658 

LICITACIONES PUBLICAS 
No 46001 - Banco de Préstamos y Asistencia Social, Lic . No 3/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1658 
No 45993 - Ministerio de Bienestar Social, Lic . No 2 F . N . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  165& 
No 45979 - Banco de Préstamos y Asistencia Social, Lic . No 4/82 .................... 1658 

CONCESION DE AGUA PUBLICA 

No 45917 - El 58 S . A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1659 
N? 45902 - Jorge Félix y Julio Sergio Jovanovics o Jovanovies . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1659 
No 45879 - Nelly Ramoiiot de Prémoli ............................................ 1659 
No 45853 - Roque Joaquín Salto ................................................. 1659 

REMATE ADMINISTRATIVO 

No 45999 - Banco de Préstamos y Asistencia Social, No 263 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1660 

8ecci:iaPn J U D I C I A L  

fWMATES JUDICIALES 
No 46009 . Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . No 23.0916/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1660 
No 46004 - Por Efraín Racioppi. Juicio: Expte . No A.26.310/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1661 
No 45998 - Por Efraín Racioppi, Juicio: Expte . No A.20.900/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1661 
No 45991 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . No X.27.213/81 ...................... 1661 
No 45985 - Por Julio C . Herrera, Juicio: Expte . No A.21.315/81 ...................... 1661 
No 45981 - Por Ricardo Gudiño. Juicio: Expte . No A.46.899/77 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1662 

No 45970 . Venancio Miguel Torres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1662 

SENTENCIA 

No 46003 . C/Cirilo Laime Flores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1662 
No 46002 . C/Silverio Andra8e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1662 

Becci6n C O M E R C I A L  

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 
. . No 46011 . Mafer S R L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. No 46010 - La Hormiga S A: ................................................... . *,q.,l .. :+7 
TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 
. No 46007 Atelier Fotográfico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. No 45995 Diego Ramón Ibáñez García a favor Nicolás Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

AVISO COMERCIAL 
. N* 46005 . El Cóndor S A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

ASAMBLEAS COMERCIALES 

. NQ 46.00 Clínica Privada S . A.. para el día 11-6-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 45975 - Sendas Norteñas S.A.. para el día 19-6-82 .............................. 
No 45974 - Centro Privado del Tórax S.A.. para el día 12-6-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Sleeción G E N E R A L 
A S A M B L E A S  

No 46008 - Asociación Salteiía de Tenis, para el día 15 6-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  166Q 
No 45996 - Federación Atlética Salteña, para el día 19-6-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1670 

R E C A U D A C I O N  

No 46006 - Del día 28-5-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1670 

S1ecclbn A D M I N I S T R A T I V A  

Salta, 29 de mayo de 1982 
RESOLUCION NQ 168 

Ministerio de Economía 
Secretaría de Estado da Obras Públicas 

Expediente No 28 - 37.147/82. 
VISTO la Resolución No 312 dictada el 30 de 

Abril de 1982 por la Dirección General de Ar 
quitectura d e  la Provincia, mediante la cual se 
üprueba el Acta de Recepción Definitiva de 1s 
obra No 2036 "Refacción Escue'la No 520 en El 
Timbo-Dpto. Rosario d e  Lerma", suscripta rl 
20 de Abril de 1982 entre el citado organismi 
y la Municipalidad d e  Rosario d e  Lerma; y 

CONSIDERANDO: 
Que corresponde proceder a su aprobación, 

atento a las disposiciones contenidas en !os ar- 
tículos 30 y 74O del Decreto Lley N9 76/62 da 
Obras Públicas. 

Por ello: 
El Ministro de Economía 

RESUELVE: 
Articulo lo - Aprobar la Resolución No 312) 

82 dictada por la Dirección General de Arqui- 
tectura de la Provincia, cuya parte dispositiva 
se transcribe a continuación: 

"Salta, 30 de Abril d e  1882 - Resolución No 
312 - Dirección General de Arquitectura de la 
Provincia - Expediente No 28-37.147/82 - Vis- 
to. .. ; El Director General de Arquitectura de 
la Provincia Resuelve: Artículo l o  - Aprobar el 
Acta de Recepción D~efinitiva de la obra mencio 
nada precedentemente, cuyo texto se traiiscriba 
a continuación: Acta d e  Recepción Defjnitiva. 
Obra No 2036 "Refacción Escuela NQ 520 - en 
El Timbo-Dpto. Rosario de Lerma" - Contratis- 
ta: Municipalidad de Rosario d e  Lema-Monto 
Convenio: $ 36.400.000 - Plazo Ejecución: 30 
días caledarios más ampliación de plazo en trá- 
mite. Fecha de Iniciación: 15-1-82 - Fecha Ter- 
minación: 5-3-82 - Asesor Técnico: Secretaría 
de Obras Públicas de la Municipalidad de Ro- 
sario de Lerma. En la localidad de Rosario de 
Lerma a los veinte días del mes de Abril del 
año mil novecientos ochenta y dos, siendo ho- 
ras 11,00 se constituyen en la obra del titulo 12 
señora Jefe de Departamento Construcciones Ar 
quitecta Irma Pilar García Vidal de Volmaro y 
el Inspector de la obra señor Juan Walter Rive- 
ro en represeatación d e  la Dirección Genera! 

de Arquitectura de la Provincia por una paitu 
y en representación de la Municipalidad de Ro- 
sario de Lerma, su Intendente señor Gustavc 
Adolfo Lee por la otra parte a los efectos de 
proceder a realizar la Recepción Definitiva dr- 
la Obra d e  referencia, en cumplimiento del Ar- 
tículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares 
inserto en el Legajo Oficial Básico de la obr2 
y del Artículo No 74 de la Ley de Obras Píibli- 
cas de la Provincia. Acto seguido se procede a 
Inspeccionar la obra comprobándose el baen es- 
tado de conservación de la misma luego de cum- 
plido el plazo de garantía. Se deia expresa cons- 
tancia que la presente Acta de Recepción Defi- 
nitiva, queda sometida a la aprobación de la 
Direccjón Genera1 de Arquitectura de la R o -  
vincia y Ad-Referéndum del Poder Eiecutivo, 
osí tnixkén se aclara que este acto no libera al 
Contratista de las responsabilidades emanadas 
ciel Artículo No 1646 del Código Civil. Finali- 
zado el Acto firman para constancia de la pre- 
sente los nombrados funcionarios en tres ejem- 
idares de un mismo tenor y a un solo efecto, en 
lnoar v fecha consignados. Fdo.: Tuan Waltex 
~ k e r o ;  Inspector delobras y Arq. Írma P. Gar- 
cía Vidal de Volmaro, Jefa (1.) Dpto. Comtnic- 
ciones p/la Dirección General de Arquitectura 
y el Sr. Gustavo Adolfo Lee, Intendente Muni- 
cipal p/la Municipalidad d e  Rosario de Lerma. 
Artículo 29 - Remitir las actuaciones con co- 
pia de la presente resolución para su ratificación 
a la Secretaría de Estado de Obras Públicas. 
Artículo 30 - Tomen conocimiento Dpto. Cons- 
trucciones y Dpto. Contable. Artículo 40 - CÓ. 
piese y archívese. Fdo.: Ing. Agu&n Armando 
Caffaro, Director General - Direcc. Gral. de Ar- 
quitectura de la Pcia.". 

Art. 29 - Comunicar, publicar en el Boletín 
Oficial y archivar. 

SANSBERRO 

El Boletín Oficial encuadernar8 anuahente las 
copias legalizadas de todos los decretos y reso- 
hciones que reciba para m publicación, las que 
estarán a disposición del público. 1 

II/_ 

M. de Bienestar Social - ResoIución No 417-D 
20-5-82 - Expte. No 62.939/82-Código 66. 

Artículo lo - Transferir en la Jurisdicción 
4, Unidad d e  Organización 02, Secretaría de Es- 
tado d e  Salud Pública, un cargo d e  clase 14, 






























